RES. 2023/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003486, Ent. N° 2829/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la autorización de un nuevo crédito para financiar servicios de locomoción contratada en todo el país hasta el mes de octubre de 2017;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución R/D Nº 1822/16 de fecha 21.12.16, dispuso autorizar un crédito por la suma de $ 95:692.077,67 (IVA incluido), como preventivo de gastos por concepto de servicio de locomoción contratado en todo el país, para el Ejercicio 2017. En el referido acto administrativo se expresó que, de conformidad con lo establecido en el Procedimiento Especial de Contratación de Servicios de Transporte de Personal, Materiales, Equipos y otros implementos mediante vehículos con chofer, aprobado por R/D Nº 1899/10 del 15.12.10, la cual fuera modificada por R/P Nº 5/11 del 1/3/11 y ésta a su vez convalidada por R/D Nº 273/11 del 16.03.11, se suscribieron los contratos correspondientes por parte de la Gerencia de Servicios Generales, contando el citado procedimiento con el dictamen favorable de este Tribunal de fecha 23.02.11;
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 1090/17, dictada en Sesión de fecha 05.04.17, acordó observar el gasto, expresando los siguientes fundamentos:
2.1) luego de la quinta prórroga de la contratación, no se realizó un nuevo procedimiento al respecto, no dando cumplimiento por ende, a lo indicado por este Tribunal en su Resolución Nº 2286/16 de fecha 29.06.16, por la que se expresó que en aplicación de los principios de publicidad, igualdad de los oferentes y transparencia, correspondía celebrar nuevas contrataciones, contraviniendo por ende lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

2.2) no existió en el Organismo la necesaria previsión con la antelación suficiente que les permitiera realizar en tiempo y forma un procedimiento de contratación, en cumplimiento de las normas y principios imperantes en la materia (Artículo 149 del TOCAF);
3) que el Directorio, por Resolución R/D Nº 433/17 del 07.04.17, dispuso reiterar el gasto por la suma de $ 95:692.077,67 (IVA incluido), ante lo cual este Tribunal mantuvo la observación oportunamente formulada;
4) que la Gerencia de Servicios Generales, con fecha 09.05.17, manifestó la necesidad de autorizar un crédito de $ $ 100:476.681,55 para atender los servicios de locomoción contratada hasta octubre de 2017, siendo dicho importe adecuado para cubrir todos los servicios a nivel nacional que a la fecha mantienen activos sus contratos mediante prórroga;
5)  que el Directorio, por Resolución R/D Nº 568/17 de fecha 17.05.17, dispuso autorizar un crédito por la suma de $ 100:476.681,55 (IVA incluido), a efectos de atender el gasto a originarse como preventivo de gastos por concepto de servicio de locomoción contratada en todo el país, hasta octubre de 2017. En dicho acto administrativo se expresa que el crédito autorizado por R/D 1822/16 ha permitido atender el gasto por este concepto hasta junio del presente año, mes en el que se esperaba ya contar con el nuevo procedimiento de contratación autorizado, lo cual no se pudo concretar, por lo que se generó la necesidad de un nuevo crédito para financiar la erogación por el referido concepto, hasta el mes de octubre del presente año;         

CONSIDERANDO: 1) que los contratos de servicio de transporte con chofer comenzaron a regir con fecha 01.10.11, siendo prorrogados en seis oportunidades desde dicho momento hasta el día de hoy;
2) este Tribunal, por Resolución Nº 2286/16 de fecha 29.06.16, en ocasión de expedirse respecto a la quinta prórroga dispuesta en relación a los contratos iniciales, le señaló a la Administración actuante que “en aplicación de los principios de publicidad, igualdad de los oferentes y transparencia, corresponde que se celebren nuevas contrataciones en el marco de lo establecido en el procedimiento especial de contratación vigente” (Considerando 4 de la Resolución Nº 2286/16);
3) que las actuaciones remitidas a consideración de este Tribunal en esta  oportunidad, refieren al crédito autorizado para el Ejercicio 2017, el cual deriva de la sexta prórroga de los contratos referidos (Resultando 1);
4) que en definitiva, no existió en el Organismo la necesaria previsión con la antelación suficiente que le permitiera realizar en tiempo y forma un procedimiento de contratación, en cumplimiento de las normas y principios imperantes en la materia y de acuerdo con lo indicado por este Tribunal en Resolución Nº 2286/16 de fecha 29.06.16;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por la suma de $ 100:476.681,55  (IVA incluido) derivado de la prórroga de la contratación del servicio de locomoción para el Ejercicio 2017, en razón de  lo expresado en el Considerando 4);

2) Devolver las actuaciones.
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